
  

Quito, 15 de Junio del 2015 Y 

Señor DP bo 199 

Marlon Wladimir Larco Silva” 

Presente.- 

De mi consideración: 

Como es de su conocimiento, la Junta/General Universal y Extraordinaria“de Sociosfúe la compañía LARA 

LUNA 8. LARCO ABOGADOS CIA. LTDAS reunida en esta ciudad de Quito el 15 de junio del año eñ cursoY 

tuvo el acierto de reelegirle como GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo de cinco (5) años a   
contarse desde la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del cantón 

Quito. 

La compañía fue legalmente constituida el 14 de enero del 2010/mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Tercerodel cantón Quitgy fue debidamente inscritagen el Registro Mercantil el 17 de Marzo del 

2010.47 a 
MT 

Según el artículo Décimo Sexto del Estatuto Social, el Gerente General ejercerá la representación legal, 7 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

      ECRETARIO AD-HOC / 

Acepto la designación del cargo de Gerente Genera! de la compañía LARA LUNA 8 LARCO ABOGADOS CIA. “7 

LTDA Len el lugar y fecha que a continuación indico. Quito 15 de Junio de 2015. Y 

Atentamente. 

      
arlon Wladimir. Larco Silva 

C.!. 171221863-3 y 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 28682 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9604 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LARA LUNA 8, LARCO ABOGADOS CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR LARCO SILVA MARLON WLADIMIR 

IDENTIFICACIÓN 1712218633 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO: 5 AÑOS       
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST RMit 780 DEL: 17/03/2010 NOT: TERCERO DEL: 14/01/2010.- L.P 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO-DE,2015 
0 o Q, 

o e 

| $ 2. > 
2 CI 

DRA. on, ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA-- RESOLUC, 

¿S
 

or
 

¿
2
 

  

N 003-RMQ-2015) 

S
o
m
a
 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO C 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE (esa Y GASPA DE WILLAROEL 
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Cantil del CM 

   


